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Algo de historia 

Se construyen primeras plantas 
y empresas de distribución 

todas son privadas. 

Se crea la Empresa Eléctrica de 
Guatemala –EEGSA- 

Se crea la primera 
Empresa Eléctrica del 

Estado. 

Se crea el Instituto 
Nacional de Electrificación 
–INDE-, como monopolio 

en el sector eléctrico. 

-Crisis mundial del 
petróleo. 

Deterioro de Situación 
financiera de EEGSA. 

Tarifas Fijadas por el 
Gobierno  

La EEGSA se vuelve estatal. 

El INDE monopoliza la generación, 
el transporte y la distribución en el 

interior de Guatemala. 

La EEGSA la distribución en el area 
central de Guatemala. 

Se promulga la Ley 
General de Electricidad 
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PPA´s en marco legal vigente  
• Contratos Existentes(LGE): Son los 

contratos de suministro de energía 
eléctrica entre generadores y empresas 
distribuidoras, suscritos antes de la 
entrada en vigencia de la Ley y vigentes a 
la promulgación del  Reglamento. 
 

• Contratos Existentes(RAMM). Los 
Contratos Existentes, serán considerados 
como pertenecientes al mercado a 
término y serán administrados de 
conformidad con las estipulaciones 
contractuales contenidas en dichos 
contratos, incluyendo las condiciones de 
compra mínima de energía obligada.  
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Marco Legal Sector Eléctrico 

LGE 

Reglamentos  
Ley y AMM 

Normas Técnicas y 
de Coordinación 

Comercial y 
Operativa  

Resoluciones de la CNEE 

 Ley General de Electricidad (LGE) 

(13/11/1996) 

 
 Reglamento de la LGE 
(3/4/1997, modificación 6/3/2007) 
 

 Reglamento del Administrador del 
Mercado Mayorista 

(2/6/1998, modificación 6/3/2007) 
 

 Normas de Técnicas  
(1999-2000) 

 
 Normas Coordinación Comercial y 

Operativa 
(2001) 
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Sector Eléctrico de Guatemala 
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Generadores 

s 
Transportistas Distribuidores Comercializadores 

Elabora Políticas Energéticas 

Ente Regulador del Sub Sector Eléctrico, 

con funciones de planificación 
 

Coordinación de la operación del  
Sistema Nacional Interconectado 

Grandes Usuarios 



Evolución del Mercado Eléctrico de Guatemala 
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Indicadores del mercado eléctrico 
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Precio promedio de la energía mercado spot: 103.82 US$ MWh 
Demanda máxima del potencia registrada: 1468 MW 
Como máximo  diario de energía  registrado: 25 GWh 
Capacidad instalada del sistema: 2,178 MW( periodo zafra) 
Capacidad instalada del sistema: 1908 MW( periodo no zafra) 
Factor de carga del sistema: 63.28% 

 
 
 

 

 
 

En el año 2011, el 87% de la energía se tranzó en el mercado a 
término(contratos) y únicamente el 12.27% en el mercado de 
oportunidad(spot)  



Producción de energía en el SNI 
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Verano  

Invierno  



Evolución capacidad instalada 
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Antecedentes PPA´s 
• A principios de la década de los 90, el 

sector eléctrico de Guatemala entró en 
crisis, las empresas publicas de 
electricidad prácticamente paralizaron sus 
programas de inversión en generación de 
electricidad. 

• Para superar la crisis se emprende la 
reforma del sector eléctrico de Guatemala, 
utilizándose esquemas de contratación 
PPA´s para satisfacer el crecimiento de la 
demanda y asegurar el suministro durante 
el periodo de reforma y transición de la 
industria eléctrica. 

• Las empresas que suscribieron contratos 
PPA  en Guatemala fueron la Empresa 
Eléctrica de Guatemala S.A.(privatizada en 

1998) y el Instituto Nacional de 
Electrificación –INDE- 
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Suscripción de PPA´s 

• EEGSA  

• 1 PPA 
1992 

• EEGSA(7) 

• INDE(12) 

1993-
94 

• EEGSA(2) 

 

1994-
95 
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MODERNIZACION PPA´S 

1999 

Se inician 
conversaciones 

2000 

Ley de Tarifa Social 

1 etapa modernización  

 

2005 

2 Etapa modernización 
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Renegociación  de condiciones originales de los PPA´s 

Condiciones originales 
 Plazo: 15 años 
 Pago por potencia y energía 

separados. 
 Escalonamiento anual de pago de 

potencia por un periodo 
promedio de 10 años. 

 Compra obligatoria de  toda la 
potencia. 

 Compra obligatoria del 50% de la 
energía que pueda producir la 
planta. 

 La potencia puede variar hasta un 
15% pagándosele la totalidad. 
 
 
 

Condiciones modificadas( año 2000) 
 Rebaja en el cargo por potencia 
 Eliminación del escalonamiento 

en cargo por potencia. 
 Pago por potencia realmente 

entregada. 
 Reducción de condiciones 

obligatorias de compra mínima 
de energía.  

 Se calculó un beneficio de US$ 73 
millones durante la vigencia de 
los contratos. 
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Contratos existentes (PPA) suscritos por la 
Empresa Eléctrica de Guatemala S.A. (EEGSA) 

Empresa Fecha Plazo Finaliza Capacidad (MW) No Zafra (MW) 

TERMICA 1 14-Sep-95 20 años 14-Sep-15 78   

TERMICA 2 19-Ene-00 20 años 19-Ene-20 120   

TERMICA 3 17-Feb-93 20 años 17-Feb-13 110   

Ingenio 1 01-Mar-97 20 años 01-Mar-17 20 16.5 

Ingenio 2 28-Abr-94 20 años 28-Abr-14 30 23.1 

Ingenio 3 28-Abr-94 20 años 28-Abr-14 25 22 

Ingenio 4 28-Abr-94 20 años 28-Abr-14 35 27.5 

Ingenio 5 28-Abr-94 20 años 28-Abr-14 15.4 12.1 

Ingenio 6 28-Abr-94 20 años 28-Abr-14 35 27.5 

La mayor parte de los contratos suscritos por EEGSA fueron por 15  años, habiéndose 
ampliado el plazo en cinco años a algunos. 
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Contrato Disco 1-Generadora 1 

Contrato Original 

Contrato Renegociado 

Renegociación 2001: 
Reducción en precios unitarios de 
potencia del 9% y 5%. 
 
Se crea un bloque C para 
cubrimiento de Demanda 
Faltante. 

Renegociación 2001: 
Ampliación 5 años 
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Contrato Disco 1 - Ingenios Zafra 
6 Contratos, Potencia Contratada 160 MW - mes 

Contrato Original 

Renegociación 2001: Reducciones en precios 
unitarios de potencia del contrato entre 11% y 20%. 
 
El precio de la energía continua siendo 0.04 
indexado a variaciones en los precios del Bunker. (NY 
Cargo 1% 5DRA Platts) 

Renegociación 2001: 
Ampliación 5 años 
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Contrato DISCO1 - Ingenios Zafra 
6 Contratos, Potencia Contratada 160 MW - mes 

Contrato Original 

Contrato Renegociado 2001 

Apoyo Generadores a Reestructuración 
del Mercado 2005 

En el 2005, los Ingenios voluntariamente se comprometieron a 
efectuar descuentos directos del costo de la potencia.  
(Aproximadamente US$ 9 millones anuales, equivalente a unos 
4.5 millones en época de “Zafra”) 
Sujeto a Descuentos por otros sobrecostos  de mercado en que se 
incurra. 
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Contrato DISCO1 -  Ingenios época de “No Zafra” 
6 Contratos, Potencia Contratada 128.7 MW - mes 

Contrato Original 

Contrato Renegociado 

Renegociación 2001: 
Ampliación 5 años 

Renegociación 2001: Reducciones en precios unitarios 
de potencia del contrato entre 11% y 20%. 
El precio de la energía continua siendo 0.034 US$/kWh 
indexado a variaciones en los precios del Bunker (NY 
Cargo 1% 5DRA Platts) 
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Contrato Disco 1 -  Ingenios  época de “No Zafra” 
6 Contratos, Potencia Contratada 128.7 MW - mes 

Contrato Original 

Contrato Renegociado 

Apoyo Generadores a Reestructuración 
del Mercado 2005 

En el 2005, los Ingenios voluntariamente se comprometieron a efectuar 
descuentos directos del costo de la potencia. ( unos US$ 9 millones 
anuales). 
(Aproximadamente US$ 9 millones anuales, equivalente a unos 4.5 
millones en época de “No Zafra”) 
Sujeto a Descuentos por otros sobrecostos  de mercado en que se incurra. 
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Precios promedio de la energía de los PPA con los que participan en el 

Mercado Mayorista (año 2011) 

Promedio PPA Spot promedio diario 



PPA´s y su traslado al consumidor final 
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El costo de los contratos de generación PPA´s se traslada al consumidor final  



Situación actual de los PPA de la DISCO1 

• El primer contrato en PPA vencerá en el año 2013. 

• Una vez vencido el plazo de los PPA no pueden 
prorrogarse. Esto fue establecido en el Reglamento 
de Ley General de Electricidad en las modificaciones 
del año 2007. 

• Al finalizar los PPA, la DISCO1 debe contratar sus 
requerimientos de demanda mediante licitaciones. 

•  Actualmente, los PPA de la DISCO1 cubren alrededor 
del 20% de la demanda nacional de energía. 



 vencimiento de plazos de contratos 
existentes  
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El futuro de los PPAS en Guatemala 

• Los contratos existentes(PPA´s), 
estarán finalizando sus plazos en 
los próximos años, por lo cual se 
aprobó el Plan de Expansión 
Indicativo de Generación 2008-
2022. 

 

• Actualmente esta en proceso de 
adjudicacion la Licitación PEG1-
2010 por 800 MW. Las 
distribuidoras pueden suscribir 
contratos con empresas de 
generación hasta por 15 años. 
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Introducción 
• Las distribuidoras Empresa Eléctrica de Guatemala, S.A. –

EEGSA–, Distribuidora de Electricidad de Oriente, S.A. –
DEORSA– y Distribuidora de Electricidad de Occidente, S.A 
– en coordinación con la CNEE, presentan el proyecto de 
Licitación Abierta PEG-1-2010 a  empresas nacionales y 
extranjeras interesadas en participar. 

• Esta licitación tiene por objeto la contratación de hasta 800 
Megavatios para el abastecimiento de sus requerimientos 
de demanda de potencia y energía por 15 años, a partir del 
1 de mayo del año 2015.  

 





Objeto de la Licitación Abierta  
PEG-1-2010 

a) La contratación del suministro de hasta 
800MW de Potencia Garantizada por parte de 
las Distribuidoras para sus Usuarios del 
Servicio de Distribución Final, por un plazo de 
hasta 15 años a partir del 1 de mayo de 2015.  

b) El suministro de energía eléctrica para los 
Usuarios del Servicio de Distribución Final 
garantizando el suministro a un precio 
eficiente y estable en el largo plazo. 



Información Importante sobre las Empresas 
Distribuidoras 

Cobertura de las Empresas de Distribución de Energía Eléctrica de Guatemala 

EMPRESA DE 
DISTRIBUCIÓN 

NÚMERO DE 
CLIENTES 

DEMANDA 
FIRME [MW] 

DEOCSA 862,982 316 

DEORSA 504,719 216 

EEGSA 918,439 593 

TOTAL 2,286,140 1,125 



Necesidades de Contratación de las 
Distribuidoras 
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Impacto que tendrá la Licitación Abierta 
PEG-1-2010 1/2 

• Diversificar la composición de la matriz energética 
priorizando el desarrollo de los proyectos con 
energías renovables a partir de la optimización de 
los recursos naturales del país. 

• Promover las inversiones en generación eléctrica 
eficiente. 

• Reducir los costos del suministro de energía 
eléctrica. 

 



Impacto que tendrá la Licitación Abierta 
PEG-1-2010 2/2 

• Minimizar el impacto en el medio ambiente, mediante la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero. 

• Impulsar la integración energética regional por medio de la 
generación proveniente de interconexiones 
internacionales. 

• Reducción y estabilización de las tarifas por concepto de 
energía eléctrica percibidas por los usuarios finales (que 
ascienden a 2.4 millones) en el largo plazo, aumentando la 
competitividad y calidad de vida de los habitantes del país. 

 



Cogeneradores 
13.30% 

Turbinas de Gas 
0.40% 

Geotérmicas 
3.50% 

Plantas 
Hidráulicas 

36.10% 
Derivados del 

Petróleo 37.90% 

Base 8.70% 

Importaciones  
0.50% 

Matriz Energética Nacional 
correspondiente al año 2009 



Plantas Hidráulicas  
57.46% Derivados del 

Petróleo 
0.61% 

Base 
29.93% 

Cogeneradores 
6.89% 

Geotermia 
4.16% 

Importaciones 
0.95% 

60% MINIMO DE 

RENOVABLES 

Matriz Energética Nacional 
correspondiente al año 2022 



• Se pueden ofrecer:  

– Centrales de Generación Nuevas. 

– Centrales de Generación en Operación 

– Centrales eólicas, solares y Generadores Distribuidos Renovables 
(GDRs, centrales <= 5MW). 

– Transacciones Internacionales 

• Tecnologías de Generación: participan todas las tecnologías, 

priorizando aquellas que utilizan cuya energía primaria proviene de 
los recursos renovables, incluyendo GDRs. 

• Vigencia del Contrato: hasta 15 años para el caso de las centrales 
nuevas y hasta 5 años para centrales en operación. 

Características Generales de la 
Licitación PEG-1-2010 1/3 



Características Generales de la 
Licitación PEG-1-2010 2/3 

• Tipos de Contratos: Existe la posibilidad de optar entre tres tipos de 
contratos: 

• Contrato de Opción de Compra 

• Contrato por Diferencias con Curva de Carga 

• Contrato de Energía Generada 

• Productos a Licitar: Si el tipo de contrato es de opción de compra o por 
diferencias con curva de carga, se oferta una cantidad de Potencia y 
Energía incluyendo su precio US$/kW-mes y US$MWh 
respectivamente, si el tipo de contrato es de Energía Generada, se 
oferta solamente la cantidad de energía y su respectivo precio. 

• Adjudicación de los contratos: La adjudicación de los contratos se hará 
al conjunto de ofertas que minimicen el costo de suministro del 
abastecimiento  de las Distribuidoras. 

 

 



Características Generales de la 
Licitación PEG-1-2010 3/3 

• ¿Dónde se pueden obtener las Bases de Licitación?: En las sedes 
de las Empresas de Distribución.  

 

• ¿Cuál es el costo de las Bases de Licitación?: GDRs: USD 1,000 
otros: USD 15,000. 

 

• ¿Dónde se pueden consultar los TDRs?: 
http//:www.cnee.gob.gt/peg 

 

• ¿Dónde Obtener más información?: crodas@eegsa.net  y 
dcarranza@uef.com.gt  

 

 

 

http/:www.cnee.gob.gt
http/:www.cnee.gob.gt
http/:www.cnee.gob.gt
mailto:crodas@eegsa.net
mailto:dcarranza@uef.com.gt


Tipos de Contratos de la Licitación 
Aplica para Tecnologías con 
Recursos Renovables, No-
Renovables, Centrales Eólicas, 
Solares y Generación 
Distribuida Renovable 

Aplica para Tecnologías con 
Recursos Renovables, No-
Renovables, Centrales 
Eólicas, Solares y 
Generación Distribuida 
Renovable 

Aplica Centrales 
Eólicas, Solares y 
Generación 
Distribuida Renovable 



Cuotas de Contratación 2/2 



• El mecanismo utiliza una metodología de evaluación objetiva, 
transparente y reproducible que garantiza que el suministro para 
los usuarios finales de las distribuidoras sea óptimo y confiable. 

• Incentivar la participación de las diferentes tecnologías de 
generación en las licitaciones para el suministro de la demanda 
de las distribuidoras. 

• Que se acople al modelo de mercado en Guatemala. (Pago por 
potencia y energía eléctrica). 

Mecanismo de Evaluación de las Ofertas 
Económicas 1/3 



Mecanismo de Evaluación de Ofertas 

Cuota de Centrales de 
Generación con 

Tecnologías 
Renovables: 60% 

Cuota de Centrales de 
Generación con 
Tecnologías No-
Renovables 40% 

Demanda de 
Potencia y 

Energía de las 
Distribuidoras 

Ofertas de 
Potencia = 
INVERSION 

Ofertas de  
Energía = 

O&M 

CUBRIR AL MINIMO COSTO LA DEMANDA DE 
POTENCIA Y ENERGÍA DE LAS DISTRIBUIDORAS EN 

EL LARGO PLAZO 

La evaluación se puede plantear como un 
Problema de Programación Lineal Entera 

Mixta:  
En el cual se minimiza el Costo de la 

Compra de Potencia y energía teniendo 
en cuenta las cuotas de contratación 

entre otras, así: 



¿Cómo se asignan los contratos en función de 
las Cuotas de Contratación? 

Cuota de 
Generación 
Renovable 

60% 

Cuota de 
Generación No-

Renovable 
40% 

Demanda de 
Potencia y 

Energía de las 
Distribuidoras 



Cronograma Estimado de la Licitación PEG-1-
2010 

EVENTO FECHA 

Publicación Oficial de la Convocatoria de la Licitación Abierta 
PEG-1-2010 

14 de febrero de 2011 

Adquisición de las Bases de Licitación 
Desde la publicación de la convocatoria hasta un 
día antes de la fecha de Presentación de Ofertas 

Primera Reunión Informativa 30 de marzo de 2011 

Segunda Reunión Informativa 22 de junio de 2011 

Tercera Reunión Informativa 7 de septiembre de 2011 

Fecha límite para entregar solicitudes de aclaraciones a las 
Bases de Licitación  

14 de septiembre de 2011 

Fecha límite para dar respuestas a las solicitudes de aclaración 
y para la emisión de Adendas 

29 de septiembre de 2011 

Presentación de Ofertas Técnicas y Económicas 28 de octubre de 2011 

Apertura de las Ofertas Económicas 14 de noviembre de 2011 

Fecha de Adjudicación de las Ofertas 5 de diciembre de 2011 

Fecha de suscripción de los contratos 30 de enero de 2012 



ANTECEDENTES DE EVENTOS DE 
LICITACIÓN EXITOSOS REALIZADOS 
RECIENTEMENTE EN GUATEMALA 

(>US$1,100 MILLONES) 



LICITACIONES DE 
GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 



Proceso de Licitación para adicionar nueva 
Generación de Energía Eléctrica 1/4  

• Contrato PPA (15 años) para construir y operar una central de 
generación a base de carbón por medio de una Licitación 
Internacional. 

• El objetivo de la nueva generación es cubrir los requerimientos 
de potencia y energía por quince años de dos de las tres más 
grandes distribuidoras de Guatemala. 

• La nueva generación actuará como factor estabilizador de los 
costos de producción de energía eléctrica y el consecuente 
beneficio económico para el usuario final. 

• La licitación fue adjudicada a Jaguar Energy Guatemala LLC 
(AEI), quien ya inició la construcción de la planta. 

 

 



Proceso de Licitación para adicionar nueva 
Generación de Energía Eléctrica 2/4  



Proceso de Licitación para adicionar nueva Generación 
de Energía Eléctrica 3/4  



Proceso de Licitación para adicionar nueva 
Generación de Energía Eléctrica 1/4  



LICITACIONES DE TRANSMISIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA 



Proceso de Licitación Para  Ampliar el 
Sistema de Transmisión 1/4 



• Licitación abierta  de 6 Contratos tipo BOO 
(Build-Own-Operate) adjudicado al mínimo 
valor de canon anual por 15 años. 

• Se empleó un mecanismo de Subasta 
Combinatoria a Primer Precio. 

• En  enero de 2010, el proceso de licitación fue 
adjudicado al consorcio EEB-EDM Proyecto 
Guatemala. 

• Actualmente el proyecto está en Ejecución.  
 

Proceso de Licitación Para  Ampliar el 
Sistema de Transmisión 2/4 



• Cada contrato fue el resultado de un conjunto de 

obras de transmisión consistentes en:  
 

 

 
Contrato

Subestaciones 

de Maniobras

Subestaciones 

de 

Transformación

Cantidad de 

Líneas de 

Transmisión

Distancia de las 

Líneas de 

Transmisión [km]

A 2 4 5 88

B 3 1 5 195

C 0 1 1 102

D 0 1 2 186

E 0 1 1 115

F 0 1 3 140

Proceso de Licitación Para  Ampliar el 
Sistema de Transmisión 3/4 



Sistema de Transmisión de Energía 
Eléctrica Actual 

Sistema de Transmisión de Energía 
Eléctrica Proyectado a 2013 



Proceso de Licitación Para  Ampliar el 
Sistema de Transmisión 4/4 



Sistema Principal de 230kV de Transporte al 2009 



Al 2013… 



Recepción de ofertas Licitación PEG1-
2010 

National Forum on Renewable Energy 
Regulation, México 6-7 marzo 2012 
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Recepción de ofertas(26 enero 2012) 

National Forum on Renewable Energy 
Regulation, México 6-7 marzo 2012 
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National Forum on Renewable Energy 
Regulation, México 6-7 marzo 2012 
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Resumen de ofertas 

National Forum on Renewable Energy 
Regulation, México 6-7 marzo 2012 
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Se presentaron 33 
ofertas. 
Se ofertaron 1555MW de 
800 requeridos. 
Se ofertaron varias 
tecnologías.  



Consideraciones(1)  
• Los contratos PPA´s fueron firmados en una 

coyuntura difícil para el país, y en su momento 
favorecieron la solución de dicha coyuntura, 
beneficiando tanto a los generadores como al 
INDE y la EEGSA. 

• La existencia de estos contratos no ha contribuido 
a que los precios para el usuario final bajen, al 
contrario a muchos países donde las reformas, la 
competencia y las mejoras tecnológicas si lo 
permitieron.  

 

National Forum on Renewable Energy 
Regulation, México 6-7 marzo 2012 
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Consideraciones(2)  

• Los PPA suscritos, participan en el Mercado 
Mayorista con los precios de la energía 
establecidos en los contratos. Al ser el 
Mercado Mayorista de Guatemala un mercado 
de costos, se producen diferencias 
importantes en los precios de la energía que 
pagan las distribuidoras, creando con esto 
diferencias tarifarias importantes. 

 
National Forum on Renewable Energy 

Regulation, México 6-7 marzo 2012 
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Lecciones aprendidas(1)  

 Para el abastecimiento del crecimiento de la  demanda de 
electricidad es necesario planificar a largo plazo, con el objeto de 
obtener los mayores beneficios de las licitaciones. 

 En lo posible, siempre que el marco legal lo permita deben de 
efectuarse licitaciones por cantidades de potencia y energía que 
aprovechen la economías de escala agrupando las demandas de las 
distribuidoras. Mientras mas se contrata mejores precios pueden 
obtenerse. 

 Las licitaciones a largo plazo, permiten la instalación de nuevas 
plantas y mejores tecnologías. 

 La contratación en época de crisis, y a corto plazo es causa general 
de altos precios y condiciones que no incentivan precios eficientes 
en generación.  

National Forum on Renewable Energy 
Regulation, México 6-7 marzo 2012 
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Lecciones aprendidas(2)  

El respeto que Guatemala, tuvo hacia los 
contratos existentes, luego de la LGE, contribuyó 
a la certidumbre jurídica, lo cual ha sido 
elemento fundamental para la atracción de 
nuevas inversiones. 

La fortaleza, e independencia de los entes 
reguladores es fundamental para garantizar la 
certeza jurídica  y el cumplimiento de la ley. 

Los contratos tipo PPA´s en las  condiciones 
favorables de negociación referidas contribuyen  
las inversiones en el sector eléctrico. 

National Forum on Renewable Energy 
Regulation, México 6-7 marzo 2012 
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Ingeniero Sergio O. Velásquez M. 
svelasquez@cnee.gob.gt 
www.cnee.gob.gt 
502-23218000 
Edificio Paladium, nivel 12, 4 avenida 15-70 zona 10. 
Ciudad de Guatemala, C.A. 
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